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EL DEFENSOR DE GRANADA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

Í«J U  DEJfri,
En Grimada, un m e s ...............................................................1*75 p̂ s>
hn el rento de la península y posesiones españolas dol N. de

Africa, un trimestre. (Pago an ticipado)........................ 6 »
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un
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- : ;r.7:.~7vsx¿r...m :r::rafl

DlftttGTaft Y A DtfimSTRADOft,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,

n w s a a a a n .c s io i s r 3 E a s » ,

Oficinal é BíK»pr«nan, Á$niJs?, &

A nuncios.—Tarifa: 0 cents peseta línoa en la 4." plana.—25 cónts. en la
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—17 50, en la 3 "—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea 6 
juicio dol Director. (Pago anticipado.)

La exposición provincial de industria.
Publ icado el Reglamento,  y á  tienen noticia 

los indust r ia les  de las condiciones en que  so 
verificará la exposición de indus t r ia  de las 
p róx imas  fiestas del Córpus  Christ i .  Se ins 
talará en el exconvento  de Sanio Domingo,  
inaugurándose  el dia 24 de Mayo.

Como ha dicho un notable  orador  do G r a 
nada,  no es aún  todo Id próspera  que  debe 
ser  la s i tuación de nu e s t r a  agr icu l tu ra  y 
nues t ra  indus t r ia ;  fál tanos m u c h o  para  que  
sean f lorecientes y todavía recordarnos con 
envid ia  los t i empos en que  los moros p r o d u 
cían tanta seda y de tan buena  cal idad,  y  en 
sus  telares del Albaicin labraban  cintas  y t e 
las excelentes que ,  más  tarde, sur t ieron los 
mercados  de Amér ica ;  ó bien ut i l izaban,  r e 
par t iéndolas  y des t inándolas  d i scretamente,  
las aguas  de nues t ros  ríos y manant ia les ,  e n 
tre ellos el Dauro y el Genil y  la copiosa Al
faguara  que  brota  ent re  Alfacar y Víznar ,  ó 
ex tend ían  el cul tivo del moral  y la morera ;  
ó p repa raban  por  úl t imo,  la indisputable  su - 
p remacía  de nues t ros  cáñamos  y  linos.  Mas, 
en cambio ,  con tamos  hoy cul t ivos  y m a n u  • 
facturas que ,  por  entonces ,  no eran c o n o c i 
dos ó tenían pobr í s ima existencia;  los vinos 
y  aceites de esta provincia  son excelentes; 
sus  hi lazas y lanas inmejorables ;  la caña de 
azúcar  se ha  ex tendido  por  nues t ras  costas, 
lo m i sm o  que  en las de Málaga; las pasas y 
a lm endras ,  las na ran jas  y  l imones ,  dan fa
ma merec ida  á nues t ro  alegre Valle de Le- 
cr in  y nues t ras  mister iosas Alpujar ras ;  las 
grandes  fábricas azucareras ,  las de har inas ,  
las de tejidos y mater ias  diferentes; las m a 
nu fac tu ra s  y  ar tes  mecánicas ,  demues t ran  
los notor ios ade lantos  de la indus t r ia  pro 
vincial .

No se hab rán  olvidado aún  los lectores de 
laexposicion de 1870, celebrada como la que  
ahora  se anunc ia ,  en el ex-convento d e c a n 
to Domingo ;  allí hic iéronse vis ibles  los a d e 
lantos  indust r ia les  de la provincia,  en les 
l ímpidos  aceites de don Francisco Ruiz  V i 
llegas, don Pedro Arosam ena  y el Marqués 
de Portago;  en los Aromáticos y  espi r i tuosos  
vinos de don Franc isco  López Torres ,  don 
Manue l  Mendez Antelo, don  Sa lvador  López 
de Sagredo y el d u q u e  de Wel l ing ton ;  en los 
cereales ,  don José López Barajas,  don Ma
nue l  Velasco,  don José Seijas;  don J¿ a n  
Luis  Trescas t ro ,  don Anton io  Marin, don 
José R u iz  Rojo;  en las sedosas lanas  del 
Cortijo de  San Pablo,  en Dílar; en los tenaces 
y re luc ientes  cá ñ a m o s  de Armi l la ;  en los 
magní ficos  capotes  de monte ,  aterciopeladas,  
baye tas  y  r icos  paños  de los señores  Hijos 
de don Pe d ro  Hogés y de los señores  García 
y  Mendez;  en los objetos  de pasamaner ía  y 
c inter ía  de don Francisco Cifuentes; en los 
azúcares  y  alcoholes de la fábr ica de los se
ñores  Agrela;  en las piezas de fundición 
de don E d u a rd o  Roca; en los cueros  para  
cor reage,  becerros ,  baquet i l las ,  chagrines ,  
tafiletes, cordobanes,  badanas  y demás a r 
t ículos  de peleter ía , de los señores  Hijos 
de don M. V. López; en los muebles  m a
queados  por  don Agust ín  Ruiz  Conejo; en 
las telas para  cedazos de don Manuel Bueno;  
en las exactas fotografías del señor  Camino;  
en los per fuma os j abones  de don Isaac San-  
taella; en los torzales y  c inter ía  de don Juan  
Piédrola;  en las a l fombras  de espar tos de les 
Sre*. Fe rnandez  Moreno; cu las lona?, c a ñ a 
mazos y  mante le r ía  de D. Valent ín B i r r r che -  
guren;  en las esencias de  l imón y ácido cítrico, 
del fabr icante  de Beznar  don Salvador  Fábre-

gas;en las m aro m as ,  hi lo de enfardar ,  y otros 
ar t ículos de cá ñ a m o  de la fábr ica de Ribo!; 
en los chocolates de Aurióles;  en los a g u a r 
dientes ,  licores, féculas  y ladr il los ,  de don 
Luis  López J iménez ;  en  las ha r inas  y  s é m o 
las de los Sres. Es teban;  en las inscrutacio- 
nes en hie r ro ,  de don José García,  y  en otra 
m u l t i tud  de productos  que  fuera muy  difícil 
e n n u m e r a r  y que  d i e r en  levantadís ima idea 
de los adelantos  de nues t ra  indust r ia .

Aquel  e jemplo no debe ser  olvidado por  
los ( industr ia les g ranadinos ,  y esperamos,  
que  en beneficio propio  y de la provincia,  
co n cu r r an  al ce r lámen á fin de probar ,  que  
la indus t r ia  de Granada  no ha dormido  en 
los seis años  q u e  median  desde 1870 al p r e 
sente .

L os presupuestos de Granada.
El d ictámen de la Comisión munic ipal  de 

Unciendo,  sobre los p resupues tos  de 1883 
á 84,  tan discut ido en la sesión del diez, es 
el s iguiente:

«Exorno. Señor: Con arreglo á las formalidadei 
que prescribe la ley municipal vigente, c-sta Cocui, 
sion acompaña adjunto el proyecto de presupuesto 
formado por la misma, para que rija en el ejercicio 
próximo, en términos de que pueda atender con sus 
ingreso?, á las necesidades de la Administración de 
esta ciudad, durante el referido ejercicio de 1883 
á 84.

La suma total de d clio presupuesto, así de gas
tos como de ingresos, toda vez que se presenta exac
tamente nivelado, al tenor de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, respectivamenteimportan un 
millón ciento dos mil ochocientos cincuenta pesetas 
noventa j  tre3 céntimos, habiendo fijado por consi
guiente en definitiva los gastos de Ayuntamiento, 
capítulo l.° en 91 830 pesetas 50 céntimos; el capí
tulo 2.° gastos de policía y seguridad en 43.838*25 
pesetas; el capítulo 3.° Policía urbana y rural, en 
229.107-50 pesetas; el 4.° Instrucción pública, en 
71.411*37 pesetas; el 5.° Beneficencia municipal, en 
7.500 pesetas; el 6.° Obras túblieas, en 101.324*10 
pesetas; Corrección pública, capítulo 7.°, en 51.785 
pesetas 41 céntimo;; e! 9.° Cargas, ea 490.553*74 pe
seta»; y el 11° Imprevistos, en 12 500 pesetas, ccmo 
más al detalle se podrán examinar en las relaciones 
que se acompañan.

Bn cuanto á los ingresos, ea primer lugar ha uti
lizado todos los que con el carácter de ordiuario3, le 
permite la ley, habiendo calculado con datos á la 
vista, que el capítu'o l.°, Bienes de propios, podrá 
d*r un producto de 62.023 pesetas 84 céntimos; el 
capítulo 3.® Impuestos establecidos, 194 375 pesetas; 
el canítulo 6.° Corrección pública, 27.457*16 pesetas; 
y el 7 °. Ingresos eventuales y extraordinarios, 16.00® 
pesetas, arrojando un déficit de 802.994 93 pesetas 
que hay que cubrirlo con el cap. 9.° Recursos lega
les autorizados para ello, á fin de enjugar dicho dé
ficit, á cu-o efecto se lia tenido que gravar la con
tribución torritorial é industrial con el 18 por 100; 
50 por 100 sobre cédulas personales; timbre y sello 
municipal, carruajes de lujo y sobre ot os determi
nados servicios que se detallan en las relaciones que 
también se acompañan; y por último, el impuesto 
de consumos y arbitrios extraordinarios sobre otros 
varios artículos por ser de absoluta necesidad para 
la nivelación indicada del presupuesto. E i cuanto á 
los recargos sobre las especies de consumos tarifa- 
das por el Gobierno, se les ha recargado el 100 por 
100 á todas ellas, á excepción del aceite de olivas, 
qne lo es solo en un 45 83 por 100; las harinas de 
trigo con un 50; el hielo con un 11*50 por 100, y la 
nieve y vinagres de la vega sin recargos, como tam 
bién ha tenido en cuenta los costos de trasport* s de 
los vinos de esta provincia, desdo los puntos de pro
ducción á este mercado, para imponerles so'o el re
cargo de un 51*80 por 100, y á los de la Viga el 6*80 
por 100; en cuanto á las especies adicionadas, á más 
délas que venian figurando en los ejercicios ante
riores, fe ha tenido que recurrir á algunas otras 
más, como se determinan en la tarifa respectiva pa
ra el fin indicado, de nivelar los gastos con los in 
gresos. Las razones que esta comisión ha tenido 
presentes para no recargar con el 100 por 100 los 
artículos antes enumerados, son las mismas que me
recieron la aprobación de la Junta municipal y del 
Gobierno, al autoriza»- su exacción en la indicada 
forma para el año anterior, fundándose en la condi

ción especial do esta localidad, en su estado de po
breza y poca vida industrial, que no permite á la 
clase trabajadora pagar á elevado precio el pan y el 
aceite, por fu mezquino jornal; y la nieve y yelo 
por las grandes pérdidas de su derretido, y la facili
dad de adquirirla por la proximidad de los puntos 
productores. Respecto á loa vinos v vinagres de la 
vega do Granada, U Comisión ha examinado de
tenida y escrupulosamente este asunto, ha procura
do adquirir todos los datos, antecedentes c infor
mes, oyendo el parecer de personas imparcialcs y 
de recta conciencia, para traer al seno de la misma 
el verdadero conocimiento, á fin de evacutr su co
metido con acierto, inspirándose en los principios do 
la más estricta justicia y atendiendo al mismo tiem
po al cumplimiento de tu  deber, á la defensa de los 
intereses de sus administrados, los cuales les están 
confiados; bien quisiera la Comisión recargar estos 
artículos sobre la cuota señalada por el Gobierno en 
su tarifa, con ol fin allegar recursos á la Hacienda 
municipal; pero razones poderosas, obstáculos insu
perables y el deseo de evitar la completa ruina de 
los agricultores de viña de esta locili lad, se oponen 
á ello.

Sabido es de todo3, y no habrá quien en esto nos 
contradiga, que I03 vinos y vinagres que produce la 
vega de Granada, no han tenido ni tienen en el dia, 
apetar de haber mejorado los medios de comunica
ción, salida para parte alguna; en ningún mercado 
de la península ni del extranjero son conocidos, ni 
hay noticia de que se hayan solicitado jamás por 
persona alguna para comerciar con ellos; sus malas 
condiciones y la falta de la parle alcohólica de los 
m smos los tienen condenados á consumirse dentro 
de la localidad á muy bajos precios, teniendo que 
competir siempre á la baja, con los de otra9 provin
cias y hasta con los ricos y espirituosos vinos de las 
A'pujarras; de aquí la decadencia de esta industria, 
y de aquí el malestar y la precaria situación de 
nuestros agricultores de 7iñas; y no se diga, que 
estos pueden dedicar las tienas á otras clases de 
plantaciones, ni utilizarlas en sementeras; la expe
riencia tiene demostrado eD el trascurso de muchos 
años quesolo para el cultivo de Tiñas pueden dedi
carse. Gravarlos vinos y vinagres de la vega con 
mayores recargos después de !o ta-ifádo por el Go
bierno, y de lo indicado más arriba seria obligar á 
los labradores de viñas á dejar sus tierras incultas, 
y por consigui nte improductivas. ¿Y qué resultana 
de e to? Que innumerables propietarios quedarían 
arruinados: que los muchos braceros que se ocupan 
en el cultivo, carecerían de medios de subsistenda, 
y que hasta el Tesoro público sufriría las funestas 
consecuencias de es'aruina*, dejando de percibirlos 
impuesto? que gravitan sobre los predios de que nos 
ocupamos.

Por e3tas poderosas razones, la Comisión entien
de que los vinos y vinagres de la vega de Granada 
deben pagar tan solo, como recargos municipales, 
el 6 80 por 100 que antes se menciona.

Al acordarlo así, h¿ tenido presente todo lo ex- 
puesto, y además obra en perfecta armonía con lo 
prevenido en la regla primera, párrafo 3.® de la Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación, de 
3 de Agosto de 1878, que determina: que cuando no 
sea adaptable á la localidad algún impues’o, puedan 
los Ayuntamientos prescindir de él; y como el caso 
presente es el que está previsto on dicha Real dis- 
posicioa, y corroborado además por lo ocurrido en 
años anteriores, y muy especialmente al aprobarse 
por el Excmo. señor Mioistro de la Gobernación el 
presupuesto de 1882 á 1883, 1& Comisión, interpre
tando fielmente las disposiciones citadas, y creyén
dose en su perfecto derecho, dá esta solución á asun
to tan trascendental, y tan íntimamente ligado con 
los intereses de sus administrados.

Acto seguido, el concejal señor Eodérica, pro
testando del acuerdo de la Comisión en lo relativo 
al impuesto sobre los vinos, formuló su voto parti
cular apoyado en las siguientes razones:

Las tarifas del Gobierno establecen el gravamen 
sobre vinos de todas clases. Imponer el recargo del 
100 por 100 sobre los que se crian en tal ó cual de
marcación y dejar libre de él á los que producen ta
les ó cuales otras, es uu privilegio contrario á la Ley, 
que rechazan los buenos principios económicos, y so 
halla eu abierta oposición coiü la libertad de tráfico 
y de Comercio, consagrada cada día más por fortuna 
en nuestra actual legislación administrativa.

La desigualdad ataca también á I03 intereses del 
Estado y particularmente á los del Municipio, que 
se han de ver necesariamente privados de los ingre
sos que dejarán de efectuarse en los vinos gravados, 
por la imposibilidad de su introducción en la plaza, 
y en los privilegiados, por que al serlo, quedan li
bres ¿el impuesto para el Ayuntamiento.

Y por último; no agotando todos los recursos or
dinarios, mal podrá echarse mano do los extraordi
narios, sin fattar á las leyes que establecen y regulan 
la manera como pueden los Ayuntamientos cnbrir 
sus presupuestos do gastos.

Esta Comisión somete á la deliberación del exce
lentísimo Ayuntamiento sus trabajos, y espora que 
coa su superior ilustración resuelva lo quo crea más 
conveniente, sin quo por edo nada tenga que obser
var, respecto á las modificaciones quo haya en di
cho presupuesto de gastos é ingresos antes relacio
nados.—Granada y Marzo de 1883.

R evista  extranjera.
Las figuras más salientes do la Francia republi

cana van pasando y tornan a pasar, por las esferas 
^el Gobierno, sin que ninguna de ellas tenga el 
acierto de satisfacer las necesidades del país. Frey- 

cinet, Ferry, Wadhington, Frailleres, Simón, León 
Si y y otros tantos han estado ocupando, la mayor 
parte, puestos elevadísimos y no han podido, por de
cirlo así, concluir con ese período de interinidad. 
Las últimas noticias acusan un estado de agitación 
febril en la capita', respecto al decidido propósito 
q*e tienen los co'ectivistas de que se celebre el or
ganizado meeting de los obreros, en la Esplar.ada de 
loa Inválidos. Este por fin ha tenido lugar, y según 
nuestros informes, el acto no ha revestido el carác
ter imponente que se le suponia, y ni tuvo la re«o- 
nancia que los radicales habían vaticinado. A las 
cuatro de la tarde se empezaron á aglomerar gran, 
des grupos de obreros, haciendo subir á 6000 per
sonas las allí reunidas. Hubo algunas prisiones con 
motivo de haberse lanzado algunas piedras á los edi
ficios y roto varios cristales. Los rumores de que 
Luisa Michel habia sido detenida carecen de fun
damento. Las manifestaciones en sentido socialista 
menudean con más frecuencia que fuese de desear, 
y la actividad que á este fin desplegan los intransi
gentes es taa extraordinaria, que por la más míni
ma cosa procuran que se celebre una reunión de 
obreros, para aprovecharla en beneficio de sus 
ideales.

Por hoy, y en lo que á Inglaterra se refiere, única
mente diremos "quo las declaraciones hechas por 
Mr. Gladstone, negándole á fijar dia pa a la discu
sión relativa á la proposic'ou tobre la libertad del 
diputado agitador Mr. Parnell, tiene exacerbados loa 
ánimos y es muy posible que esta tenacidad soli
viante á los revolucionarios, y nos aguarden impor
tantes acoDtsciraientos. Sabido es que desde la últi
ma crisis francesa, las relaciones de esta República, 
con las del reino Unido, se estrecharon mucho más, 
estas bueaas relaciones parece van a mudar de 
aspecto, en \i ta de la negativa de Francia en lo refe
rente á la extradición de Frank Byrne, protagonista, 
por decirlo así, de los trágicos sucesos de Phenix- 
Parh. El gobierno francés ha puesto en libertad & 
Mr. Ryene. Apesar de todo, The Timas, dice: «La 
amistad de Inglaterra para Francia y para la Repú
blica es ta i  sincera, que no solo es posible, sino se
gura, una completa inteligencia entre los dos paiaes.» 
También dice el aludido periódico, que cualquiera 
nubecilla que por un momento aparezca en el cielo de 
las buenas relaciones que coa Francia tiene, seria un 
motivo de disgusto sincero j general.

En Rusia nada de notable oenrre. El estado gra
ve del príncipe de Gortschakoff, en su sa ud ofrece 
temores de que sea un envenenamiento, obra del 
partido nihilista. Lo cierto de ello es que el mal del 
célebre personaje ruso se agrava cada vez más, y 
que el pronóstico de la última consulta es reservado.

El gabinete que presiden Tricoupis Effendi en 
Grecia ha obtenido estos últimos dias un verdadero 
triunfo en la Cámara.

Para dar la batalla decisiva al Gobierno, presenta
ron ¡as oposiciones e! debate de proyectos de pre
supuestos; ruda fuá en efecto la lucha pero 
una mayoría de 198 votos contra 52 ha recha 
zado la orden del dia presentada por los adversarios 
del Gobierno, en la cual, se consideran incompati
bles en absoluto las proposiciones déla oposición 
con la situado i  económica del país. La prensa mi
nisterial de Atenas no hay para qué decir que saca 
todo el partido posible del hecho que acabamos de 
reseñar.—Algograve ocurre en Jokonme (Japón) coa 
motivo de un desembolso de algunos centenares de 
hombres armados y de nacionalidad alemana.—T.
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

Sueltos de miscelánea.
L a  r e m a t a n  «lo l o s  ¡ p i n t o r e s .  Ayer,

í e/í ' .n i sn iamos  anunc iado ,  r eu n ié ro n se  en 
(1 A y u n tam ien to  los dis t inguidos  arti stas don 
Emi l io  Millan Ferriz , don José  Sánchez Vi-  
l l a n u e v a ,  don Juan  Guzman ,  don  José Mo
reno,  don Francisco Muros, don José Martí
nez  Victoria,  don Valent ín B a r r ech eg u r ren  
Santa ló  q u e  representaba  también  á don 
E d u a rd o  García, don Félix Es teban ,  don 
J u a n  de Dios del Valle, don Ricardo Santa  
Gruz ,  don Antonio  Ruiz  Conejo y  don Ma
nue l  Medina .  Asis tieron t am bién ,  en n o m b r e  
del alcalde,  el pres idente  de la Comis ión 
mun ic ipa l  de  festejos S r .  Bessieres, los c o n 
cejales señores  B rancha t  y Gómez (don E m i 
lio,) el arqui tecto,  y represen tando  á La Tri
buna, La Lealtad y E l Defensor respec t iva 
mente ,  los per iodistas señores  López Saez, 
Alderete y Seco de Lucena.

Invi tado por  los señores  Bessieres y Ba* 
r recheguren ,  el Sr. Seco de Lucena  expuso el 
objeto de la r e u n ió n ,  que  se r educ ia  senci 
l l amente  á pedir  el d ic támen y  apoyo  de  los 
pintores  g ranadinos ,  á fin de que  el  t r ad ic io
nal  decorado de Biba r rambla  recobre  el ca 
rác ter  ar t íst ico q u e  an t iguamente  h u b o  de 
d i s t inguir le .  Manifestó que  no se le o s c u r e 
cían las dif icul tades con que  t ropieza el p ro 
yecto, de que  los pintores  ejecuten este año 
los retratos que  figuran en la decoración de 
la vue l ta  de plaza, pero que  t a m bién  creía  
preciso  ev i ta r  que  esos retratos se pinten,  en 
las condic iones  que  el resto del adorno,  por  
a lgún aprendiz  de brocha gorda,  ya que  en 
la subas ta  no puede prefijarse, ni se fija, el 
mér i to  que  deban tener  los cuad ros .  A demás  
de resolver  esta difícil cuest ión,  cor responde  
á los ar t istas emi t i r  d ic támen acerca de  lo 
que  pud ie ra  hacerse  en  años venideros .

El Sr. Guzman ,  declaró que ,  á su juicio,  
no  es posible que  los art istas se enca rguen  
de hacer  las cuaren t iocho  figuras q u e  se m a r 
can en el proyecto de decorado,  porque  no 
hay  t iempo mater ial  para su ejecución,  ni ,  
a u n q u e  lo hubiera ,  existen en Granada  el s u 
ficiente n ú m e r o  de  pintores  templis tas  p a r a  
repar t i r  el trabajo cómodamente .  Concluyó 
mani fes tando  que  no obstante,  era  del p a r e 
cer  del Sr .  Seco de Lucena ,  en lo relativo á 
q u e  las figuras se deben e j e c u t a r en  dis t intas  
condiciones que  el resto de la decoración.

El Sr .  B«rrecheguren,  indicó q u e  qu izá  
fuese p¡ si ble á los art istas encargarse  de  la 
e jecución de las figuras, pin tándolas  al óleo y 
reduc iendo  su tamaño .  Gomo la idea no fué 
aceptada ,  el Sr. Bessieres insistió en que  los 
ar t istas excogitasen un  medio de resolver  tan 
á rduo  asunto .  Insist ieron en este sent ido los 
señores  Branchat ,  Gómez y  Seco d e  Lucena .  
Tom aron  también parle en la discusión los 
señores  Moreno, Sánchez Vi l lanueva,  Millan 

{ Fer r iz  y  el arqui tecto.
Conviniéndose  por  todos en q u e  no h a y  

medio  hábi l  de que  la galería de figuras se 
pinte,  en condic iones  artíst icas, para las 
p róx imas  fiestas, y  en que ,  si no se hace bien 
es mejor  sus t i tu i r la  por  otro decorado,  cuya 
e jecuc ión no ofrezca tantas  dif icultades,  eí 
Sr .  Guzman propuso la sus t i tuc ión,  por  este 
año,  de  las figuras con decorat ivas,  y  bien 
hechas,  ‘composic iones  de flores, paisajes, 
n iños ,  pájaros ,  etc ., .de las que  deben e n c a r 
garse  los pintores  que  se designen,  y  pu ed an  
hacer lo.  Aceptada  la ides, el Sr. Bessieres 
dijo que  la designación deben hacer la  los ar
t is tas ,  y estos designaron por  u n a n i m i d a d  á 
su  compañero ,  el p in to r  decorat ivo,  Sr* Ruiz  
Conejo,  q u e ,  teniendo en cuen ta  el carácter  
del  encargo,  se compromet ió  á hacer  los 48 
medal lones ,  de dos metros  de  a l tura  por  40 
cen t ímetros  de ancho,  en la exigua  cant idad 
de 6000 reales.  P o r  consecuencia  de  es te ,  el 
decorado,  sin el compromiso  de hacer  las fi 
guras ,  se subas ta rá  en  4000 reales menos ,  ó 
sea  en 30000, y el Municipio abonará  de s u s  
fondos los 2000 que  faltan en el gasto de los 
medal lones.

Resuel to lo que  se ha de hacer  este año,  
q u íd á b a  de t e rm ina r  lo q u e  debía hacerse los 
ven id e ro s  en  el sent ido de que  el decorado 
de Biba r rambla  recobre su c a r a d o r  de  obra  
bella.

Después de ámpl ia  discusión en la que  lo
maron  par te  todos los presentes ,  los ar t istas 
se ofrecieron á p in tar ,  gratis,  al óleo, c u a 
rent iocho retratos  de g ranad inos  ilustres,  t a 
m año  na tu ra l ,  los cuales  donan al A y u n t a 
miento  pa ra  que  este los coloque todos los 
años en la decoración de Bibar rambla  y cons 
t i tuya  un museo  munic ipa l .  Dichos lienzos, 
que  han de ser  el mejor  adorno de  la plaza, 
es tarán concluidos  en Abril de 1884, r e p a r 
t iéndose cada  art is ta  los que  so comprometa  
á hacer .

El Sr .  Branchat ,  felicitándose por  el p a 
t r iot i smo de los ar ti stas,  p ronunc ió  e locuen
tes palabras  de gra t i tud ,  y desarrol ló  el pen
samien to  en toda su  grandeza.

El Sr. Bessieres dijo que,  el A y u n t a m i e n 
to agradecerá  á los p in tores  en lo m u c h o  que  
vale su  oferta; pero,  que,  aceptándola  g u s t o 
so, no podrá  consent i r  que  los gastos m a te 
riales de la galer ía  de retratos los suf raguen 
los ar tistas,  y, p robablemente ,  aco rda rá  que  
corran  de cuen ta  del munic ip io .

E l  Sr .  Millan Ferr iz ,  manifestó q u e  él y 
sus  compañeros  agradecían las mani fes tac io 
nes  del Sr .  Bessieres,  y aceptaban el auxi l io 
indicado con el único carác ter  y es tension de 
gastos mater ia les  de la obra .

El  Sr .  Seco de L u c e n a  se congra tu ló  del 
feliz r e su l tado  obtenido,  diciendo q u e  no e s 
peraba  otro al proponer ,  en la sesión ante
r ior ,  que  se pidiese el concurso  de los p i n t o 
res,  tan am an te s  de  enal tecer  las glor ias de 
su  patr ia  y c o n t r ibu i r  al prospero desarrol le  
de los intereses granadinos .

El Sr. Bessieres dió las gracias á todos por  
su as is tencia ,  quedando  en manifestar  al ca
bi ldo el generoso ofrecimiento de los a r t i s 
tas, y proponer  que  se designe el crédi to  n e 
cesar io para  los gastos mater iales  de la ga le
ría de ret ratos.  No habiendo otros asuntos  de 
que  t ra tar  levantóse la sesión.

O p o s i c i o n e s .  Ayer, reunióse el t r i b u 
nal de las oposicionos á escuelas de n iñas ,  v a 
cantes  en esta provincia ,  seña lándose  el 
miércoles próx imo,  á las nueve  de la m a ñ a 
na ,  para  comienzo de los ejercicios, q u e  han 
de verificarse en el salón de actos de la E s 
cuela  Normal  de Maest ras .—También  el t r i 
buna l  se enteró de es tar  enferma do ñ a  A n 
gust ias  Ram os ,  una  de las ocho oposi toras,  
y consul tó  telegráf icamente á la dirección 
genera l ,  pa ra  que  esta resuelva  sobre el ca 
so imprevis to .  y

L o  a u d i e n c i a  d e  A J b i i i í o l .  E n  car 
tas que  de A lbuño l  recibimos,  r o s  hacen 
grandes  elogios de la organización de  su  
audienc ia .  Hállase insta lada en un m a g 
nífico local y tanto los señores  magis t rados  
c om o  todos los funcionarios  desplegan m u 
cho celo en  el c um pl im ien to  de sus  deberes ,  
El vecindario,  ha  demost rado  gran  sensatez 
y c o rdu ra  en los juicios orales q u e  hasta  la 
fecha se h a n  ver if icado allí.

L la m a m ie n to s . El juzgado de Gua-  
dix,  cita y  emplaza  á Fel ipe Molero Peral ta ,  
na tura l  de Cogollos.

S>. E. I*. I h  fallecido, después  de p e 
nosa  enfermedad ,  la bella señor i ta  d o ñ a  R a 
faela Fe r re r  y Contreras .  Ayer fué conducido 
su  cadáver  á la ú l t im a  morada.

D o n a t i v o s .  El g remio de sas t res  de 
esta capi ta l,  ha  ent regado á la comisión m u 
nicipal de festejos, las cant idades s iguientes,  
con que  c o n t r ib u y e  á las fiestas del Górpus: 
D. Antonio  Palomares ,  40 reales; D. F r a n 
cisco Moreno Gallego, 40; D. José Marín Se r 
rano ,  40;  D. Francisco Jav ie r  Sánchez,  20; 
D. José León Rodr íguez ,  20; D. José Gómez 
Gano, 20; D. Manuel  Moreno Rivera,  20; don 
Anton io  Soler  Capote, 20; D. J u a n  de Dios 
Ju r i s to ,  20; D. Francisco Iglesias, 20; don 
Miguel Nuñez ,  20; D- Manuel  Galvez,  20; 
D. Melchor Gómez,  20; D. Nicolás Par iente ,  
20; D. J u a n  Ortega, 20; D. José Castro, 20; 
D. Miguel Vilchez,  20; D. M. L , 42; don 
M. L. ,  40; D. Manuel  Saez, 10; D. Luis Que-  
sada ,  4 0 .— Total ,  442 reales.

Sabemos que  los gremios  de modistas ,  z a 
pateros y otros,  organizan sus listas de sus -  
cr iciones.

Fel ic i tamos á los industr ia les  g ranadinos ,  
por  el apoyo que  prestan á la idea de c e l e 
b r a r  d ignamente  los p róximos  festejos.

Agua. Agítase en I lué tor  Tájar  la idea 
de establecer  una  bomba  de gran potencia,  
pa ra  ext raer  agua  del Genil y fertilizar ti er
ras de secano,  en vista do que  creen i r r e a l i 
zable  el canal  de que  es director  gerente  don 
Cárlos  Perez Guerrero ,  y así lo hace suponer  
el olvido en que  se hallan los trabajos,  hace 
m u c h o  tiempo.

P o r  u ii p e rro . Ayer  tarde  se cometió 
un c r imen  en la Casería de los Guindos,  s i 
tuada  en la Carretera de J aén .  l ié  aquí  lo 

■Sucedido: dos perros  se peleaban,  p r e s e n 
c iando la r iña  sus  d :eños respectivos; parece 
que  uno  de ellos, h om bre  de 44 años de 
edad,  le aplicó un puntap ié  al perro de su 
cam arada ;  este, que  era  un  muchacho  de 48 
años  de edad, soltero,  y do sangre  m uy  viva,  
se levantó de su  asiento,  e m p u ñ ó  un c u c h i 
llo, y se lanzó sobre el otro, matándole  de 
u n a  puña lada .

Los guard ias  munic ipa les  Enr ique  Ol iva
res  y  F ran c i sco  Rivera Muñoz,  noticiosos 
del suceso,  se presen ta ron  inm ed ia tam en te  
en la Casería, avisando antes  al Juez don 
Mariano Alonso Cast il lo,  que ,  tomadas  las 
p r im eras  declaraciones,  se trasladó á P u l í a  - 
nil las de donde  era  vecino el muer to  y lo es 
el matador .  Este ha escapado hasta ahora  de 
las persecuciones de la just icia:  aquel ,  cuyo  
cadáver  fuéconducido  al hospi tal ,  era casado 
y  tenia tres hijo?. Recibió una  sola her ida ,  
que  hubo  de par t i r la  el corazón.

L a  Concepeloia <1© ftfu rü lo . La B i 
blioteca universal  que  edi tan en Barcelona,  
con un lujo y bara tu ra  ext raordinar ios ,  Mon- 
t ane r  y S imón ,  h a  regalado á sus  suscr» lores 
una  oleografía que  representa  la Concepción 
de  Muril lo  y  q u e  está e jecn tad i  de modo a d 
mirable .  Esta oleografía, copia magis tral  del 
a famado lienzo del p in tor  de las Concepc io 
nes ,  por  la frescura del color ido,  la suav idad  
de las t intas y  la r iqueza  de tonos, parece un 
óleo hecho por  la m ano  del inspi rado a r 
t is ta .

Recomendamos  á los lectores que  p r o c u 
ren verla , y lo podrán conseguir ,  d i r ig ién 
dose al representante  de la casa Monlaner ,  
don E ugen io  Pons ,  que  vive en la calle de 
San Antón ,  n ú m .  43, segundo.

A rtis ta . Para  la p róxima temporada  de 
ópera,  h a  sido cont ra tado  el famoso bar í tono 
Lher ie .

T e a tro  «I© Isab e l la  C ató lica . A n o 
che no hubo  función;  es ta  noche se cantará  
Lucia; m a ñ a n a  se repet i rá  el Bailo, que ,  por  
cierto,  lo hacen d ivinamente ;  el jueves  pró
x i m o  te rm ina rá  la temporada ,  cantándose 
Fausto y s iendo la función á beneficio de la 
bella y ap laud ida  tiple G em m a Bel l inc ioni .

In d u s tr ia  p ro d u c tiv a . Los gua rdas  
de  la ronda  munic ipal ,  sorprendieron  ayer 
en el Genil,  un h om bre  y  un  chico que ,  con 
dos grandes  sacos á cuestas ,  se dir igían há-  
cia la población.  Detenidos, al examinar  los 
sacos se notó que  estaban llenos  de trozos de 
earne ,  y preguntados  los matu te ros  por  el 
or igen del  matute ,  declararon que  procedía 
de  un  mulo  muer to ,  y que  lo des t inaban á la 
venta  públ ica.

El médico t i tular  don José Delgado y Me
r m e n ) ,  á quien se dió cuen ta  de  lo que  ocu • 
rr ia ,  examinó las carnes,  encon t rándolas  en 
estado de descomposición.  Según nos dicen,  
la Alca día,  para  evi tar  que  se repi tan hechos 
c om o  este, publ icará  un  edicto o rdenando  
que  las personas  en cuyo poder  m uera  algún 
cuad rúpedo ,  lo participe al Ayuntamien to ,  á 
fin de q u e  este se cerciore de que  el cadáver  
se inut i l iza  y se en t ie r ra .

S u c e s o s  d e  l a  e a p i t a l .  Ayer fueron 
detenidos;  un  h o m b r e  por  insu l t a r  y a m e n a 
zar  á los agentes  de órden públ ico;  cua t ro ,  
por  e m b r i a g u e z  y escándalo,  y uno por  i n 
documen tado .

E l h o sp ita l de  S a n  L áza ro . Antea 
ver, después  de  la a n u n c i a d a  función,  vis i -  . 
taron el hospi ta l muchos  curiosos,  l am en-  , 
tándose de que  no se efectúen las g randes  j 
re fo rmas  que  el edificio necesita.

L a  a d m in is tra c ió n  en  los p u eb lo s . 
En Dúrcal ,  Algarinejo,  Sania  Cruz y  Melegis, 
vá á procederse  á la rectificación de los a ra i -  
Hawmiontos .— En Algarinejo se ha  t e r m i n a 
do el impuesto  de co n s u m o s .

F ie s ta»  a r t í s t ic a s  y  l i te ra r ia s . En
la so lemne fiesta que  el miércoles  cerrará los 
ejercicios ver if icados en el Sacromonteen 
ho n o r  de Santo  T omás  de Aquino,  cantará 
el Ave María de Gounod ,  según  nos dicen, 
el i lus tre  Tambei  lick.

A c c i d e n t e .  Anteanoche,  en la calle de 
la Albóndiga,  se desbocaron las muías  de un 
coche,  y es tuvieron á punto  do at ropel lará 
los t ranseúntes .

N o m b ra m ie n to s . Han sido nombra
dos agentes  de órden públ ico don José Ruiz 
J iménez  y don José Cuadros Gómez.

D u d a s .  Habiendo ocur r ido  dudas res
pecto á si las costas y  gastos de los expe
dientes  de apremio  han de satisfacerse por 
los comis ionados ,  ó han de imputarse  á los 
deudores  morosos,  se s igue  un  expediente 
en el minis ter io  de Hacienda y la resulucion 
no so hará  esperar .

Lo »en tim o». Dice La Correspon
dencia:

«Se encuen t ra  en fe rmo el Sr. Rada y  Del- : 
gado,  por  c u y a  causa  no podrá  dar en el 
Ateneo de Madrid su  conferencia  anunciada 
para  hoy.»

A d v erten c ia . Ayer ,  olvidamos decir 
que  la be l la  poesía España é Italia, original 
del  inspi rado poeta granadino  D. José Sal
vador  de Salvador ,  que  reproduj imos  en la 
revista de la sesión celebrada en el Fomento - 
de las Arles, es un  «monólogo escrito para 
que  lo reci tase en el teatro,  la s ignora  Caro
lina Civili, d i s t inguida  actriz italiana.»

F ie l-c o n tra s to » . La Dirección gene
ral del Inst i tuto  Geográfico y Estadístico p u 
blica en la Oaceta del dia 5  del corriente la 
convocator ia para  proveer  las plazas de Fiel- 
contraste  de pesas  y  medidas  de las provin
cias de Alava,  Albacete,  Avila, Búrgos,  Cáce- 
res, Castel lón, Ciudad Real, Cuenca, Guada- 
lajara,  I lue lva,  Huesca,  Jaén,  León, Lugo, 
Pontevedra ,  Sa lamanca ,  Soria y  Teruel. Es 
condic ión precisa  t ener  título de ingeniero 
indus t r ia l ,  ó h abe r  sido jefe de comprobación 
en la Comisión pe rm a n e n te  del ramo. Las 
plazas que  no se puedan  cub r i r  en estas con
diciones, lo se rán por  oposición, y las soli
c i tudes  se  admi ten  hasta el 31 del mes actual 
en las ofic inas de la Dirección, Jorge-Juan,8.

N o t a r í a »  v a c a n t e » .  El gobierno ha 
dispuesto q u e  para  la provisión de notarías 
en Puer to  Rico,  cuyas  vacantes ocurran en 
lo sucesivo y no  sean solicitadas á título de 
presentación,  con arreglo al real decreto de 9 
de Febrero  del cor r ien te  año,  se  observe el 
s iguiente  órden de tu rnos :

4.° Oposición.  2.° Concurso  ent re  nota- 1 
ríos de  C uba ,  Puer to-Rico  y  la Penínsu la  é 
Islas Raleares y Canar ias .  Y 3.° Traslación 
como premio .

El t u r n o  de  oposición con t inuará  subdivi
dido en dos, un o  para  la Pen ínsu la  y otro 
para  Puer to  Rico.

S35 F o m e n to  «Se la» A rtes. Dice El
Norte, per iódico de Madrid:

«Por  los per iódicos  de aquel la  ciudad, y 
por  noticias f recuentes  de nues t ros  amigóos, 
nos es conocida  la impor tanc ia  q u e  en Gra
nada  tiene El  Fomen to  de las Artes, cuya 
inst i tución se  propone ,  y  h sta ahora lo rea
liza c u m p l id a m e n te ,  la instrucción de las 
clases p o p u l a r e s

Es, en verdad,  digno de admiración,  el es
pectáculo que  ofrece d ia r i amente  aquella So
ciedad,  á cuyas  aulas  modestas  acuden in
n um erab le s  obreros  á recibi r  con amor e n 
señanzas  q u e ,  enal teciendo su  espíritu adies
t rando su  inte l igencia,  abr iéndoles  nuevos 
caminos,  han  de hacer  más  fecundo su t r a 
bajo,  m á s  próspera  su  vida y más alia la 
conciencia  de  sus  derechos  y de sus deberes.

Aparte  de este fin que  c um ple  el Fomente 
de las Artes de Granada ,  y que  por sí solo 
bsstar ia  para  recabar  en favor de dicha insti
tuc ión el agradec imiento  de los granadinos y 
la protección de cuantos  se interesen por el 
mejoramiento  de las cos tumbres  públicas, es 
aquel la  Sociedad un pa lenque  en el cual lu
cen sus tálenlos,  aqu i la tan  sus  méri tos  y ha
llan nobles  es t ímulos  los hombres  de c ien
cia,  los cul t ivadores  de las letras y los que 
buscan el modo de educarse  e n  las lides ora
torias,  p roduciéndose  por  tal concepto en



Granada un movimiento  literario que  ha cíe 
¡ser, s eguramente ,  de provechosos y grandes  
resul tados para  s u  v ida  intelectual .

Nos complacemos  en t r ibu ta r  á la referida 
Sociedad el homenage  de nues t ro  aplauso,  y 
ver íamos con gran sat isfacción que  el Go
bierno, que  está  l lamado á fomentar  eslos i n 
tentes  patrióticos,  prestará su  concurso y  sus 
poderosos  medios  á aquel la  generosa y útil  
Asociación»

d e l e g a d o .  Dice La Correspondencia'. 
«Ha llegado ó Madrid el delegado de Ha • 

c ienda  de Granada.»

D A Francisco Contreras.
Este afío, es fatal para los hombres  de v a 

lia. Con ter r ib le  saña  los persigue,  y no p a 
rece s ino que  se complace  en arrebatar los  á 
la patr ia  y al m under de la cul tura  y  d$] pro
greso.

Una  de las ú l t imas  víctimas del año,  es 
l). Francisco Contreras  Muñoz,  nacido en 
Granada  en 1833, y h e rm a n o  del ilust rado 
r e s taurador  y d i rec tor  d é l a  A lhambra ,  don 
Rafael.

Como este, había  dedicado su  ingenio y 
su ta lento al ar te  á rabe .  Artista de corazón,  
m a s  h o m b r e  poco práctico del  m undo ,  no 
br il ló  en el alto puesto que  por  su relevante 
m ér i to  le correspondía  ocupar ;  pero las artes 
á r a b e  y m u d e j a r ,  y Granada,  cunade l  artista, 
t ienen que  agradecerle ,  aquel las ,  p r imorosos  
é intel igentes t rabajos; esta,  la honra  de con • 
tarlo en t re  sus  hijos.

Contreras,  hizo sus  p r im eros  es tudios en 
los talleres  de res taurac ión de  la A lhambra ,  
que  di r ige  su  h e r m a n o .  Después,  tuvo á su  
cargo d u r a n t e  tres años ,  la conservación de 
los ornatos  mude ja res  del a lcázar  de Sevilla. 
Más tarde ,  fué  n o m b ra d o  res taurador  de a n 
t igüedades  del museo  Arqueológico,  cargo 
que  dejó para  enca rga rse  en  Lóndres  de la 
dirección de unas  obras  de estilo morisco,  
por  invi tación de un  rico personaje .— En 
Lóndres ,  los r igores  de aque l l a  c ruda  t e m p e 
ra tu ra ,  desarrol laron los gé rmenes  de u n a  
tisis p u l m o n a r  que  le ha conducido  al s e 
pulcro,  «después de c u m p l i r  s u  ú l t imo deseo: 
ven i r  ó Granada .

En Madrid,  espec ia lmente  en el palacio de 
Xifré, y en Sevi l la ,  deja a lgunos  preciados 
t rabajos ,  en t i e  los que  sobresalen,  por  su i n 
d i sputab le  mér i to ,  var ios  notables  dibujos  
publ icados  en la celebrada obra  Los monu
mentos de España.

El Liceo de Granada,  le contó como uno 
de sus  más  sobresal ientes  aficionados, cuan 
do Cont reras ,  jóven y apas ionado  por  las 
arles bellas, dedicaba  á todas  sus  m an i fes ta 
ciones su  genio y  su talento.

Contreras ,  per tenecía á aque l la  br i l lante 
pléyade  de  ar t is tas  y li teratos, que  hace a l 
gunos  años  iniciaron y  sostuvieron el r e n a 
c imiento  li terario y artíst ico de Granada,  y 
de los que  ya quedan  bien pocos.

Séale la  t i e r ra  leve .— V.

Christian S ieb er.
Hace a lgunos  dias  se encuen t ra  en Granada 

un d is t inguido pintor  a leman,  Chris t ian S ie 
be r  que ,  profesa entus ias ta  car iño  á E spaña ,  
y  q u e  es casi español ,  porque  en nuest ra  pa
tr ia  contra jo  mat r imonio .

Sieber  ha recorr ido el m u n d o ,  y sus  c u a 
dros,  en lo» q u e  no se sabe q u é  a d m i ra r  más ,  
si la br i l l an te  f rescura  del color  ó el correcto 
d ibu jo ,  son  conocidos en ambos  cont inentes .  
Nació en Bohemia ;  es tudió en la academia  
de Dusseldorf,  per feccionando sus  conoci 
mientos  en R o m a .

E n  I860  v ino  á E spaña  y se estableció en 
Madrid hasta 1871.  E n  las exposiciones de 
Filadelf ia y Viena,  su s  cuadros  ob tuvieron 
aplausos  de los intel igentes .  Varias de  sus 
obras  artíst icas en r iquecen  el museo de Gus
tavo Rostchi ld ,  y ot ros  ho m b res  impor tan tes .

El género  pictór ico en que  Siehar sob re sa 
le, es el pa isa je.  La  luz,  el color  y la f  c tura  
so r p r e n d e n ,  por  que  la en tonac ión  es br i -  
lante y v ig o r o s a  y la m a n e ra  original y es- 
t r aña .  Sieber  hace un  paisa je entero con la 
espá tu la  y, apesa r  de  esto, el cuadro  parece 
salido de  las m an o s  de una  señori ta ,  por  la 
delicadeza de  la  factura.

EL DEFENSOR DE GRANADA

Sus  cuadros  más  notables  son:  La última 
apera ti:a\ Venecii, i l u m in a d a  por  la luna  
Constan limpia, al amanecer ;  Una aldeana; 
Cartagena, después  del bombardeo  y La puer
ta del sol cu Tánger.

Sieber  cuen ta  41 años  de edad,  y es un 
artista i lustrado y es tud ioso .

R eglam ento  de las Exposiciones.
Exposición retrospectiva de artes.

La Diputación provincial celebrará una exposición 
retrospectiva de arte, con ol carácter provincial, en 
los dias 25 y siguientes de Mayo hnsta el 15 de Ju 
nio, en el local que al efecto cede el Excmo. Ayun
tamiento en la Casa de la ciudad, con arreglo á las 
siguientes bases:

1. a Serán objeto de esta exposición las obras de 
arte de otras épocas, en su3 diferentes manifestacio
nes de pintura, escultura, arquitectura, grabado, 
cerámica, indumentaria, tapicería, orfebrería, nu
mismática, panoplia, horáldíca y bibliografía; como 
cuadros, miniaturas, dibujos, relieves, maderas y 
muebles tallados y embutidos; diseños, proyectos y 
copias de monumentos, retablos ó edificios antiguos, 
porcelanas, vidrios, mnjóücas, esmaltes y mosaicos; 
encajes, telas, vestidos y ornamentos; objetos do 
plata y oro y piedras preciosas; arm s y  armaduras; 
escudos de armas, ejecutorias y  arboles genealógi
cos, códices, manuscritos ó impresos raros; en una 
palabra, todo lo que constituya el asunto de la ar
queología, siempre que por su mérito sea digno de 
figurar en la exposición, a juicio de la comisión or
ganizadora.

2. a Los señores expositores remitirán los objetos 
en las condiciones debidas según su índole, desdo 
el dia 10 al 21 de Mayo inclusive, de 12 á 3 do la 
tarde, al salón bajo de sesiones del Ayuntamiento, 
donde se les expedirá el correspondiente recibo ta
lonario que ha de servirles para recoger lo < xpuesto 
desde el 16 al 20 de Junio inclusive.

3 a Los expositores que deseen hacer, por su 
cuenta, una iustalacion especial, deberán pedir, an
ticipadamente el espacio que necesiten en la pared 
ó sobre el pavimento, quedando siempre bajo la 
inspección de la comisión organizadora que es la 
única encargada en las instalaciones.

4. a Los objetos presentados no podrán retirarse 
antes de la clausura de la exposición: Los que se 
vendiesen durante la misma llevarán un tarjeton 
que a=í lo exprese.

5. a Como premio y estímulo á los señores expo
sitores se concederán diplomas, según la riqueza y 
mérito de las colecciones ú objetos presentado? y el 
buen gusto que presida á su instalación.

Asimismo ios señores expositores tendrán dere
cho á un billete personal gratuito para todo el tiem
po que dure la exposición.

6. a El local estará bajo la vigilancia de la comi
sión organizadora, auxiliada por ol número de de
pendientes de la autoridad qu9 jazque necosario.

Un empleado expenderá en !a puerta del local los 
billetes de entrada.

Granada l.° de Marzo de 1883.—El presidente de 
la comisión organizadora, Gabriel Echevarría; el se
cretario, José de Laealle.

Cartera oficial.
Subasta. Edicto.—El Alcalde interino, etc , ha

ce caber: Que la expresada Corporación ha acordado 
se saque á pública subasta el decorado y adorno de 
la plaza de Bibarrambia para la festividad del San
tísimo Córpus Christi en el presente 8ño, con ex- 
tricta sugecion al modelo aprobado y pliego de con
diciones que queda de manifiesto en esta Secretaría, 
habiéndose señalado para el acto de la licitación el 
dia 24 del corriente mes, á la una de la tarde, en es
tas Casas Consistoriales.—Lo que se] anuncia por 
medio del presente para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicha subasta.—Gra
nada 12 de Marzo de 1883.—E. G.

Vistes. Las señaladas para el dia 13 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

S ala, de lo Civ il .—Granada, D. Francisco Tor
res con el marqués de Bacares, indemnización de 
perjuicios.

S ala de lo crim inal.—1.a -Sbccto».—Alhama, Juan 
Márquez, homicidio.—Albuñol, Antonio Palazan, 
estafas.—Vers, José Andreu y otro, lesiones.—2 / 
Sección.—  Alcalá, Antonio Díaz, hurto.—Id., Fran- 
cisco Laza, hurto.—Id., Francisco Rojlllo, lesiones. 
—3 * Sección.—Marbella, Pablo Andrés, desacato.-— 
Id., Juan Gilabet, id.—Orgiva, José Martin, dispa
ro.—Granada, Francisco Barranco, lesiones.

Albóndiga de granos. P recios t balance del 
ts\ go.=Existencia: Sobrante de anteayer, 746 fane
gas; entrada de ayer, 430. Total existencia de ayer, 
1176.= TVm/«: A 17 pts. OOcéat. la fanega, 18 fane
ga?.—A 17 pts. 25 cts. la id., 36 id.—A 17 peta. 50 
cts. la id.. 84 id.—A 17 pts. 75 cts. la id., 67.—A 
18 pts. cts. 25 la id., 150 id.—A 18 peta. 50 cts. la 
id., 76 id.—Total vendido, 431 fanegas.—Balara: 
Existencia, 1176 fanega*; vendido, 431 id. Sobrante 
p*ra hoy, 745 fanegas.

P rec.os de otros granos.—Cebada, de  8 pesetas 
75 cénts. & 9 pets. 00 cents, fanega.—Eaoas, de 13 
pets. 75 eéats. ¿ ]¿> pts. 00 cénts.—Maíz, de 13 pe
setas 50 cénts. ¿ 14 pets. 25 cénta. Yeros de 00 pese
tas 00 eéntí?. á 00 pets. 00 cénts.

$?Qtn<lcro público. Pre vios de ¡a baja del dia
13.-CKrne.ro, 1 90; Vaca, 0(0; Ternera, 2 25; Ma
cho? capados, 1 60; Vendido eu las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

------------ ------ o-------------------

C u lto s .
Dia 13.—San Leandro, Arzobispo de Sevilla, y 

San Rodrigo.—Jubileo de las 40 horas en la ig'esia 
de Santa Escolástica; á las nueve misa cantada, á las 
cinco rosario, sermón, setena de San José, salve y 
letanía.—En la iglesia del Salvador, ejercicios de 
misión.—La setena de Ntra Sra. de los Dolores se 
hace on la iglesia de Ntra. Sra. de los Angeles, Co
mendadoras, la Magdalena, y Santa Paula; en esta 
predica don Manuel Arcoya, y en San Andrés, los 
PP. Jesuítas.En San Juan de Dios, á la3 nueve, misa 
cantada, á las cinco, novena del Santo, y predica el 
P. Eustaquio Hernández.—La novena de Nuestra 
Sra. de la Piedad se hace en su iglesia, y predica 
D. Francisco Sánchez.—En el Sagrario, á  la ora
ción, predica el Excmo. señor Arzobispo.—En los 
Hospitalicos y San Juan de I03 Reyes, ejercicios de 
devoción á San José.—En San Pedro, Santiago 
San Cecilio, San lid fonso, Santa Escolástica y Ca
puchinas, hay explicación de doctrina cristiana.— 
Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra.de los Re
medios, iglesia de Capuchinas.—El dia 14 está el 
Jubileo de las 40 horas en la glesia de Santa Esco^ 
lástica.

SESTO ANIVERSARIO
DEL FALLECIMIENTO DELA SRA.

0 . “ M.a de la  Natividad Dieguezj
Y FLORENCIA,

VIUDA DEL TENIENTE CORONEL

S>. B e rn a rd o  de V ic to r ia  
y  A h u m a d a .

Todas las misas qae se celebren el 
dia 15 del presente mes de Mareo en 
la parroquia de Santa María Magda
lena, de esta ciudad, por el estipendio 
de diez reales, serán aplicadas por el 
alma de dicha señora.

Sus hijo3 y amigos, ruegan -¿Jos 
fieles que la encomienden á Dios.

Cartas á  «JE1 D efensor.»
Madrid.

11 de Marzo.
Ha am anec ido  despejadís imo dia ,  y a u n 

que  en las p r imeras  horas  de la m a ñ a n a  el 
t e rmómet ro  m a rc a b a  á la som bra  5 grados 
bajo cero,  las calles  denotaban el m i sm o  m o 
v im ie n to  de todos ios dias  festivos. Con s e 
mejante  t em pera tu ra  no está m u y  dispues to  
el cuerpo  á echarse  á la cal le ,  t emeroso de 
u n a  pu lmonía ;  pero la voluntad lo do m in a  
todo y nos ar ras t ra  á los paseos.  A ellos p i e n 
so  i r ,  de jando antes  escr i tos  un par  de p á r 
rafos de lo del dia.

Gomo se esperaba con  cer teza,  el Congreso 
aprobó  el proyecto de Saída  sin otro inc iden
te que  la abs tención de  Morel y Cabal lero,  
i n d iv id u o s  de la comis ión,  al votarse  la e n 
m ienda  de Gut iér rez  de la Vega, á  c o n s e 
cuenc ia  de q u e  acogiSa al pr inc ipio  por  el 
s e ñ o r  min is t ro  de  Estado,  fué después  recha
zada .  Mañana,  de3pues  de ap o y a r  Labra  la 
proposición de incompat ib i l idad  de la Union  
repub l i cana ,  se en t ra rá  á discut i r  Estado m a 
yor  genera l  del Ejérci to.  E n  el Senado,  c o 
lonias.

El hecho del dia, que  ha desper tado v i v í 
s imos  c o m en ta r io s  y hasta  hizo ba ja r  aye r  
la Bolsa,  es el p royec to  de  ley leído en el 
Congreso por  el Sr. Gamazo.  En  c inco a r 
tículos  desarrol la  este min is t ro  su p e n s a 
miento .  D uran te  20 años  seguidos  se consig
n a r á n  en  los presupues tos  8  mi l lones  d e  
pesetas ,  q u e  se  aplicar, á  te rminación de c a r 
reteras ,  const rucción de fer rocarr i les ,  t e r m i 
nación de  puer tos ,  faros y  bal izamientos-  
e n cauzam ien to  d e  ri03, desecación de p a n 
tanos y saneam ien to  de ter renos;  edificios de 
Fopjen io ,  expropiac iones ,  etc.,  etc .— Para  
esto se au tor iza  al  gob ie rno  para  negoc ia r  
esas 20 anual idades ,  s i em p re  q u e  se o b t e n 
gan lo m en o s  85 mi l lones elect ivos,  rea l iza
bles en 1883 84,  fo rmándose  luego u n  plan 
para  l levar  i cabo el pensamiento .

Los minis ter ia les ,  a u n q u e  con tibieza,  d e 
fienden el proyecto,  y  los oposicionis tas  lo 
combaten  también  s in  mayores  án imos .  Los 
bols is tas dicen que  sea r o m o  fuere ,  el caso 
es que  en el fondo de la cosa hay un a u m e n 
to de Deuda y n uevas  obl igaciones,  lo cu a l  
no es p ruden te  á ra íz  de un profundo ar reglo 
y unif icación,  como los llevados á cabo p o r  
Ca macho.

La hora en  q u e  tengo que  ce r ra r  esta c a r 
ta no me permiten  decir  á V. el resul tado de 
la r eun ión  en casa del d u q u e  de la Torre ,  
que  acabará  á hora  m u y  a v an zad a  de la  t a r 
de, ó mejor , de la noche.  Mañana daré  c u a n 
tos detal les sean precisos.

Nada nuevo  de Anda luc ía  ni de Par ís  se 
ha sabido h o y . —  F.

N oticias nacionales.
Eli g e n e r a l  C obaltos.

Ha fallecido en Madrid.  Era  na tura l  de To-  
r re lavega ,  donde  nació el 0 de Octubre de 
1814. Ingresó en el ejérci to y ascendió á  te
niente  en la G ua rd ia  Real el año  de 1833.  
En el sitio de Bi lbao,  donde  se portó bizar
r a m e n te  en 1836,  obtuvo la c r u z  de San 
Fe rnando ,  en recompensa  á su c om por ta 
miento  y á la her ida  que  allí recibió.  En 
Agosto de  1837 sos tuvo un  rudo  combate  con 
las facciones de  Cabrera ,  teniendo á sus  ó r 
denes escasas fuezas de su  batal lón ,  con ¡as 
cuales consiguió  de r ro ta r  al enemigo,  que  
tenia c u á d r u p l e  fuerza.  En 1843 asistió á la 
rendic ión de  Zaragoza.  Asistió á  toda la gue 
r r a  civil y á la de Africa,  en esta como a y u 
dante  del general  O 'Donnel l .

Por  su  b r idan te  compor tamien to  en la b a 
talla del Serral lo y en la de I03 reductos  
frente  á Ceuta,  fué promovido á  br igadier  el 
año 1860.  P o r  los servicios  que  prestó al 
t rono el 22 de  J u n i o  de  1866,  ob tuvo  el e m 
pleo de  mar iscal  de campo.  E n  1868, c o m 
batió la insur rección r epub l i cana  de Málaga.  
E n  1872,  fué nom brado  segundo cabo de la 
capi tanía  general  de  la isla de Cuba,  donde 
desempeñó in te r inam en te  el m ando  super ior  
de la isla, por  cu y o s  servicios fué ascendido 
en 1873 á ten ien te  genera l .  En  1875,  fué 
n o m b ra d o  m in i s t ro  d e  la Guerra ,  en cuyo  
d epar tamen to  dejó buen  recuerdo por  sus  
actos de jus t ic ia  y  sus  impor tan tes  y a c e r t a 
das roformas  q u e  in t rodujo  en el ejército. El 
t í tulo de m a rq u é s  de Torrelavega  le fué c o n 
cedido por  sus  servicios  en la ú l t ima  g u e r r a  
civil .

El señor  m a rq u é s  de Sardoal  ha  p re se n 
tado la d imis ión ,  y  le fué admi t ida ,  deí c a r 
go de consejero de ins t rucc ión  públ ica.

— Nuestro compat r io ta  el e m inen te  tenor  
Sr. Gayarre  ha en t rado  en el per íodo de  la 
convalecencia ,  desapareciendo comple tam en
te la fiebre.

— Trátase  de ce lebrar  en Valencia  un  C o n 
greso de obreroa para  ocuparse  de varios  
asun tos  re lac ionados  con esta clase.

A u n  c u a n d o  no está  de te rminado  el p r o 
g r a m a  q u e  ha de di scut i r se ,  se t ratará de 
protes tar  de  todo medio  violento para  la r e 
solución de la cues t ión soc ial .

— Ayer  se fué á p ique  á la en t rada  del  
pue r to  de  Gijon,  el vapor  de m ar ina  m e r c a n 
te Romero Ortiz.

— Estos ú l t im os  dias  se ha  dejado sen t i r  
en Cádiz un fue i te  h u r a c . n ,  q u e  ha d e r r i b a 
do a lgunos  á rboles  de los paseos.

E spectácolos.
Teatro de Isabel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céle
bre artista Enrique Tamberlick.—Función para el 
Martes 13 de Marzo.—La lindísima ópera en cuatro 
tct03, LUCIA DE TTAMERMOOR.— A las oeho.— 
Entrada principal, 6 rs. 8 mra.—Paraia®, 5 rs. 8 
maravedí?.

ESQUELAS DE ENTIERRO
gran perfección y economía en la Imprentado El Db- 
fbnsor dk G ranada, calle del Aguila, núm. 5.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y da 
ia noche.

Tipografía d e  El  Dsfkssob de Granada. 

Calle del Águila « 4 » .  5.

)
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i) v.Vtud «JecoBJía-aSo ««lelbrado enSre c! Bíl- 
¡t r e d o r  de e«te periódico y el de la «So- 

íledn<i' General de Anuncios de España, (esta
ble ?Mn en ISadriil, ca lle  del Príncipe, número 

lerda) desdi« el día fl.°de Ju - 
^cíe . n o  msariuremoM ningún anuncio 

ü 'ovincial s i no we recibe por condúcelo 
«Se dír^a Asociación.

i P O R  O U I  C O S E R  t  MANO?

m
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IODOS IOS H0DI10S
PESETAS 2 ‘50 SEMANALES.SIN MAS ANTICIPO.

ID  p o r  fOO de  d e scu en to
al contado.

« S I X T O S  IDleB A . L C K 3 D 0 3 V ,
TORZALES DE SEDA,A G U J A S ,

aceite, piezas «aellas y accesorios para 
toda clase de costara.

CASIS PA RJ LA YENTA
en todas las capitales de provincia.

Para ovitar falsificaciones, exíjanse en la» facturas
h s  palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril S IS fiE R .

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas v sa 
les manda á todo el cpie desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

O T O T ñ f T B  A H I T  D E  F R A N C I S C O
Á ñ ú  1 B  O t t i i l i  I  SIMANCAS.—San Ma
tías. 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y s i admiten encargos.

l á  URBANA.
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.584*44.—Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Sus operaciones se extienden átods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) iodo cuanto el fuego, el rayo, 
laa explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos. ya en Madrid, ya en la Agencia A que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593*34.—El total, de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más formalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de k  provincia 
de Granada, calle Horno del Plaza núm 22-

LA SEMANA SANTA—
ta festividad recibidas recientemente en LA SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla, casimir, armar y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 16 rs.; raso de Lyon, raso 
maravilloso y Rasimir para vestidos y manteletas; 
ricos flecos y agremanes de terciopelo para los mis
mos y un gran surtido de blondas y encajes de toda3 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos d3 blonda y Schantilly para los 
miamos; preciosos velos cuadrados y de for- a en 
blonda y encaje y todos los géaeros propios para esta 
época —Hay un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupelin y tricot para levita y traje 
de caballero; gran surtido en corbatas aegras y de 
color en todas formas y clases.—Habiendo salido ya 
de coa ras para la prózima estación uu socio de es
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
netre ellas uq buen surtido de sombrillas, Devacio - 
Barios y Semanarios Santos.

i\o  c o m p rad  c a lz a d o  míii 
v e r ante») l o a  del maftiiri- 
llco C 8Íab!ccim icn(o LA 
S E V IL L A N A , 6 0 ,  ZA 
C A TIN , 6 0 ,  GRANADA.

Esta casa es sucursal do la gran 
fábrica de calzado- de Francisco 
Chico Ganga do Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes lia concurrido con las mayores 
rccompens: s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofable perfección, hasta los piés más 
uifícultosos.

FR ANCISCO CHICO 

GANGA
HB-

_  IM P R E N T A  DE E L  D E F E N S O R  DE G R A N A D A .
----------- ■—o —•------ —

Está abierta al servicio público la imprenta de Fi D efensor d e  G ranada , en la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las de mayer ujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibo«,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes A varias tintas. 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en colores, 
Esquelas fúnebres,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

PRONTITUD, PERFECCIO N Y ECONOMIA.
*al es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.. Aguila 5,

I
LOS .GHB3mXA.OOS

VINOS, ASÜARDIEHYES V VISf AERES SUPERIORES
P R O C E D E N T E S  D E  G Ó J A R ,

de  las bodegas  del  E xcmo.  Sr. D. José Genaro  Vi l lanova,  p r e m ia d o s  en  la Exposición R e 
gional  de Cádiz ,  con medal la  de  plata ,  se  venden  por  cuen ta  del  Propie ta r io  en  el depósito 
establecido en l i  Puer ta  Real,  f rente á  la  confi ter ía  de  los Sres .  López H ermanos ,  de las c l a 
ses y  precios  s iguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  an i s ,  c lase  super io r .  110 lO rs .  
Id.  id .  de  2 . a c l a s e . . . . . . . .  75  7 »
Id .  id .  de 3 . a c lase  m u y  aceptable.  55  5 »
Id.  seco de  22 g rados ................. 60  »
E sp í r i tu s  de  35  g r a d o s . . . . . .  110 »

VINOS.
Arrob. Bol.

Jeréz  seco .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  75 7 rs
Tin to  a ñ e j o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  70 6 »
L á g r i m a  e s p e c i a l . .. .. .. .. .. .. .. .. . ...  . 75 6 »
Moscatel . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  65 5 ‘50
Blanco s e c o .. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . ..  36 4 »
Tin to  s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4 »

❖
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^ 4  D E SE G U B O S

GARASTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan on España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—F,1 gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
R . J O S E  PANCORB4>. Oficinas, ca lle  del E s
tribo , uúm. 6 .

i r i f  fkWDüjMft CJ POR EL PROPIO COSECHE- 
s AljsJlilí KlllüLiJ ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
sa Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 216 rs. arroba,y 9  
rs. cuartilla.

A LA VILLA DE PARÍ S, 2 ACA-
tin,24, 26 y 28.—Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge
neral, el haber iecibido para Semana Santa los artí
culos propios de esta época del año.—Arinures, me
rinos, cachemir de Kscocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana veile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; ve’os de encaje 
forma toballa y malagueña, hhsía lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

Se hace de
& !L I$ 2 0 N !* !D A  precios arregladísimos, 
núm. 33 calle de Recogidas.

varios muebles á 
casa

s e  v m m EL KIOSCO Ó! PUESTO DE
agua situado frente á la Mariana, 

informándose en el mismo, que lo darán con bas
tante aprovechamiento.

FA B R IC A C A TA LA N A .SS® ;
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y lp2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á l l  reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposicione< y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambm, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, notas de precias, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especialiiad en e tampas á 
una y á dos tintas. Estampas do Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el eamari .

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA- S í "
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 956 páginas si notiencR grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Precio«: 4  reale« tomo por 
suscrlcion y 6  reales los tomos sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
B iblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuadernación ¿e eada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las gris sec
ciones de la B iblioteca , se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima Revista  P opula»  de Conocimientos 
Ut il e s , única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

DEVOCIONARIOS Y SEMANE-
ros Santos.—Librería de Paulino V. Sabatel, Meso
nes, 52.—Ea el presenta año, tucemos á d¡s;osicion 
del público el mejor surtido de libros de devoción 
que se ha conocido en esta capital —Encuadernacio
nes de gran lujo y de fantasía.—Ediciones variadas 
y ;as más notables.—Gran surtido de estampitas pa
ra registros.—Rosarios áe Roma finos y elegantes. 
Precios muy reducidos.

SE VENDE
Hotel siete Suelos.

una Gondóla Bree coa su tronco 
de do3 llegues.— Darán razón,

1B 3X.Í 1 3 I -A ..
EL MÁS HABATO DE LOS PERIÓDICOS

Madrid, 1 mes. . . .  1 peseta. 
Provincias, 3 meses. . 3 id.

Un núm ero, 5  céntimo» en toda flfrpnún.

Suplemento literario semanal, gratuito. 
C o l a d o u a d o h h s .— Srcs. Caslelar, M anon, Fernanda, 

fíremon, Benjumea Mus {Clarín), etc., etc. 
Varios artículos del Sr. Caatclar on ostos suplemen
tos lian sido reproducidos en Londres, Berlín, Roma 

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIAL
Folletín: La novela que más llame la atención en París. 

POLÍTICA DE E L  DIA.
EL GOBIERNO SERVIDOR DEL PAÍS, NO SU AMO. ECONOMÍAS

REBAJAS EN LAS CONTRIBUCIONES.

Sala de despachos .— Exposición de cuadros. 

SECCION DE ANUNCIOS
DEPÓSITO DE CATÁLOGOS Y SEÑAS DE ANUNCIANTE?.

E L  » 1 1
DARÁ Á SUS SUSCRITORES

LA LIGANACIONAL DE CONTRIBUYENTES
BOLETIN SEMANAL

ó r g a n o  o f i c i a l  t í o  l a »  l i g a s .
POR

MEDIA PESETA TRIMESTRE
Esta combinación proporciona á los suscritores 

de EL DIA dos periódicos independientes, interesan
tes y bien hechos por 14 pesetas anuales.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
C a r r e r a  d o  S a n  J e r ó n i m o ,  45  y  47 ,  

M a d r i d .

SANGHE2, LITOGRAFO DE SU
Magestad, premiado con medallada oro, MendezNu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se lucen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas da 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Ctsso, graba
dor, Zacatín.

Cflfinnln A voluntad de su dueño y en subasta 
UUUdalfl. extrajudicial, que tendrá efecto el dia 
15 del corriente Matzo, á las doce de su mañana, en 
la Notaría de D. Manuel Amaro, se enagenará una 
casa principal en la calle de Teadillas de Santa Pau
la, núm. 9, bajo el tipo consiguiente en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la expresad» 
Notarla.

GIMNASIO HIGIÉNICO Ü r t
Miguel Zubeldia Peramo- Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se 
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante,

ZACATIN 33 Y ALCAICE- 
.  RIA 2 y 4.—Esta acredita

da caBa ofreced sus numerosos clientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba áe 
comprar para la presente esturión.—En alfombras, 
poríiers, eortinages damascos, pasamanería, broea- 
letes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sajas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes, ter- 
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones de toda-* clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
es jas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la
na crin: lo que se quiera y todo eu extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que de 
fuera gusten pedirlos.

PARDESUSÓGUALD APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros irgleses exoresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas Dor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde oncontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterab’es.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales —Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marioeritos y otras fariñas de gran gus.- 
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibsrrambía, 2 contiguo ¿ la tien
da de quincalla La Perla.

I L A  F U N D S C I O r a  ‘ L A  M A R G A -
j rita» en Córdoba —El Administrador general don 
i Luis Barrue!, compra I03 minerales de cobre. Las 
j personas que gusten pueden dirigirse á dicho señor, 

que dará las tarifas y condiciones.


